
La Conmemoración de San Pablo ; y San Marcial . Obispo. 5£ Zat 
Quarenta tiaras talan «n la Iglesia de Santa Marta : se reserva á las 
siete y me lia. 

Afecciones astronómicas de mañana. 

8ale el sol á laa 4 li. s í m. ¡ y se pone á las 7 h . 38 m. 8u decHm-
rion es de i j g. 7 m. 51 s. Norte . Debe señalar el reíos al medio din 
verdadero las i s h . 3 m. 23 3. Sale la lana á las 00 h. s6 m. de la 
tarde : pasa por el meridiano á las 6 h. 14 m. de la misma ; y se 
pone 4 las 11 h. 51 m. de la noche. Y es e) 8 de ella. 

Dia 

28 á las 11 de la noc. 
2 y i las ó de la man. 
29 á las a de la tard. 

Termómetro. 

18 grad. 8 

'7 5 
10 9 

Barómetro. 

2b' p. 1 i. 6 
28 1 6 
28 a 5 

Vientos y Atmósfera. 

N . E. sen-.10. 
Id. nubes. 
E. id m. 

Efemérides de España del Martes 30 de Abril de 1805. 

M E D I C I N A . 

Carta del Dr. D. Francisco Carbonell y Bravo , al Editor 
de las Efemérides. 

M uy S°ñ"r mió : el caso raro de que hace Vmd. mención en el nú­
mero V. del toni) IV. de este Pfrióiico , sobre la rá idt desorganización 
por la acción del fuego acaecida tn una mug°r ; no ío es á los 1 j i del 
mélico instruido ó adjrr-ado con el estudio de las ciencias naturales , que 
tanto influyen en la perfección de la cisncia mé ÍCJ. L ilustración de 
aquel fenómeno que nos propone Vmd. en el número XIII. d 1 m i m o 
tomo , con doctrina del P. M. Fr. Benito Fiijó , lejos de ser sólida 
y demostrativa , es meramente hipo.éuea y muv distante de los ac u.iles 
comocimier tos ; y aunque se presenta alguna aronmia en la hi toi i i que 
nos refiere , no dudo que una fiel y exáct* comparación de las cir­
cunstancias ocurridas en ambos casos , y en otros aplicables á la doc­
trina que voy á manifestar , nos convencerán de la id.utidad de los 
íueesos , y consiguientemente de la analogía de au¿ causas. 

Di-
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Diversas observa-iones y repetidos experimentos nos han demostrado, 

que en personas dadas al uso iimt:d>-rado , y continuado por machos 
años , de licores espirituosos , 6 que contienen alcohol , llegando á la 
vej /. adquiere la Substancia de su cuerpo una disposición d ap t i t .d de 
quemarse y arder con el contacto ó apJcaei n del friego á manera de 
las substancias vegeta'es ó animales , muy combatibles , tales como la 
grasa , el sebo , los .betunes , &c. esto es , que resalta un cuerpo de 
naturaleza mas ó menos combustible é inflamable. Comta ¡gualm-nte por 
aqu-llas observaciones que esta disposición la adquieren con particulari­
dad las mugeres , pues casi exclu.ivaniente en ellas se han observado 
sem jintes fenómenos. (Se continuará. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

BANDO. 

El C pilan General P/ex-'dsnte y el Real Acuerdo juntas las tres Sa­
las habiendo recibido un oficio de fecha de veinte y o ho de lo<¡ cor­
rientes del Excma. tír. Comandant'- General del Exército de observa­
ción de los Pirineos Orientales , cuyo Unor es como se refiere á la 
letra. 

Exército de observación de los Pi-inees Orientales. = Quartel Gene­
ral de Barcelona veinte y ocho de Junio de mil ochoi lentos y ocho. = 
El Genere 1 Comandante en Gefe de Exército de los Pirineos Orienta­
les al Ex mo. Sr. Conde de Ezptleta , Capitán General de Cataluña. 
= Excmo. Si ñor. — Desde que establecí mi Quartel General en Barce­
lona , mis escritos y n.is acciones han debino probar á iodos los ha ­
bitantes que mis ii.t<•neionts eran de proteger á las feuies honrarías , y 
de reprin ir 1>>S facciosrs. — La tudscia de estos ú times ha acarreado 
tan grandes d-ígraciss sobre tantos puntos de ttí- Rey;;o , que me ha­
go un deber de preservar de «lias í los buenos habitantes de Barcelo­
na. Esta Caidad . c mo nmch¿s otras , encitr.'a hombres p rr iciosos 
que incitan ocúltame:, t í á ls iu.i-rrecckn á otra ch.se de himbres fá­
ciles de seducir que no tienen nada que pi-ider , y que no esperan 
roas que la señal que se les ha t f e i i u o &w para coi:.-iiii¡ar los ma­
yores rrimenes , y entregarse al pill-g-". 3 ¡No , honrados ciudadanos 
de BsiceSuna . vuestras vidas y vucstr- s fortuna? , no t trán presa de 
lo» picaros! Vuestro Cepita:; (í .ne:a! y el del Exé.ci o Frarcea os ase­
guran de tifo. zr V. E. -^ti.-fecho de concurrir. conmigo á todo lo que 

raí ia tranquiiiü d de esta gran Ciudad hallará fácil la exe-
CU0Í<n de la» medidas que he timado para preservarla de las desgracias 
que la amenazan. — Personas que han obtenido de V. E . ó de sus pre -
dece-.ores el privilegio de tener E¡ni;is , abusan de él , y es menester 
quitárselas, c El primer uso que un Principe tan magnánimo como ge­
neroso i a e t de la autoridad Real de que se halla r. v e s t i i o , es volver 
á las habitantes de ana Provincia uno de los Privilegios que le era mas 
grato (el norte de anuas) , y estus le reconocen armándose contra su 

Bien-
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Bienhechor y contra los exércitos que él manda. E Í pues ncc sa.u sus­
pender este Privilegio y d e s u s a r la clase que ha rec"nocido tan mal 
el prício de tan notable bepcfi io. =. Tales si n las msdidtts que el Em­
perador mi S-fijr tan pre cribe y que las ci¡cunstanci£s taigea ;m r e r io -
samente. = Encargo á V. E. que use en e;t» oa-áon de tedas k s me­
dios orna b dan su autoridad y cunecinaiíntos k ra la execa-
cios de una m di'la de en-ie la salad de uní Ciudad que le 
es tan qaeri ia , y cayo dalce r< cuerdo será para mí Inber asfgurado 
su tranquilidad en 8Ítcuii8tao£Ías eríticM , y haber qn'z;;- cooperado á 
la felicidad que se la prepara. — Ruega á V. E. admita les sentimien­
tos de mi mis alta consideración. = G. Dohesme. 

ConC-rido y tratado este asunto , se acerdd y mandó lo siguiente: 
i.° Que queda susperdida hasta mejores circunstancias la gracia con­

cedida por S. A. I. y R. el Lugar-T-niente General del Re jno , par» 
que sta libre el uso de armas en Cataluña. 

2.° Qae restituidas por ahora las cosas en virtud de dicha suspen­
sión al estado qu» terian á tes de la concesión de la gracii de S. A. 
I. y R. no podían u a r de armas de fuego sino aquellas personas que 
por sus calidades de nobleza personal ó hereditaria ; empleo , cxei e-icio, 
ministerio , d'pendencia ú espicial privilegio , gozasen s:'gun las leyes 
de esta f cuitad. 

3 . 0 También podrán usarlas los que siendo d-1 estado llano presen­
taren despacito de lic-rcis ó de rerovtcion de ellas , librado j fuma­
do por el C pitan General §a& r Cinde de Santa Clara , ti obtuvñren. 
ahora en el m i m o despacho la coi (i 111 cion del Gobierno. 

4.0 Lo¡ coni;.rend dos en el artículo 2.0 deberán prestar su nombre, 
y presentar el arma que puditsen rttener , á tu respectivo Alcalde de 
Qaartel dentro de das dias , para que lo asóte en lista y se la de ­
vuelva. Y k s c< mprendidos en el artículo j . ° se present. ráa con su 
arma y dispzc^o cit-do al n israo Alcalde para que ss confirme o no , 
segu ; convei.^a y para los d mas requisitos referido?. 

5.0 El qup sin estos requisitos precises us?re armas ó de mas en n u ­
mero de la que le hubiere sido permitida , incurrirá en la pena el N o ­
ble de sesenta libras , y el Plebeyo de un a i o de obras públicas , uno 
y otro eoa ptráimie to do las armas. 

6.° Todo el que qu daré íutorizado para retener arma será estrecha­
mente responsable del uso epte hiciere de ella. 

7.0 Todas las armas reatantes que qualquier individuo , sin distin­
ción , futra de los exceptuados en io; artículos an t t edec tes tuviere ea 
su -poder , deberá entrtgarlas ce t o ú? s t t i n n o dia á su respectivo Al ­
calde de Quaitcl , por medi) de los de su B&nio , señaladas c m au r.cm>. 
bre para que pu dan devolvérsele en eesap.do i l prta-nte motivo , y pa­
sado dicho termino el sugeto á quien se le encontrare arma de fuego, 
sin las autoriz. cioces a c c e d e n t e s , seiá mirado y tratado como sojpe-
choso , y sufrirá la pena de perder el amia y dos años de obras pú -
hlieas. Barcelona veinte y ocho de Junio de mil ochocientos y ocho. = 
El Coade de Ezpeleta. 

Es 
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Es copia ds su original que quedaren mi ceder . de ift/e Certifica ya> 
Dan M guel df-Prat* y Pílalba , • d la Real 
Audiencia , y Secretario di R=al Acuerdo. Jiiirc%ona .dicho día. ^ 
Miguel de P,ats y filalba? 

íío vino ayer Embarcación 
alguna. 

Pérdidas. E l I i noch» del dia 
14 del actual se per lío B i l í 1 JX ia -
gl 5 , coi su e*x«, cadena , séKo y 
platina todo de oro , d evh n antl-
g u i , su autor PS C!i trtW ?¿ht , en 
L ó i d - e s , en su sooreétt l cata gra­
bado e] nombre <tcl dueño , cu Í Í 
J. B u c h i , el sello es gran le ds u:ia 
p u d r o de coral , grabado con 1 
tras J. B . , y eociati Je estis hay una 
«eiul de albañil , y un sol denax» de 
d i has letras : se súpita* ú qui-n lo 
lmoi~s ' h i l i a d ' lo eatrr-gu • al amo 
d i Qvfó Imperial el señor C>yetino 
di CÁT.Í , en la B 1-donata , quien 
e ¡ á eiiCii-gido de d i r doce daros de 
grat:fic .Cíou , y en caso q u í alguno 
lo hu líese c>mpraio , se le satisf.rá 
(adenns de u a graf fijación) lo jue 
hubiese pagad) por ello. 

Si h i extraviado el segundo t e m í 
d i la obra , ti.uiada Guia del Qficid 
p i r t n u ar para Campada : quien lo 
haya enejatrado se servirá entregar­
lo m la tienda de barbero d lante de 
la Petcidería , í Jayme B»nís, 

A1 que haya hallado tina 1T~ billa 
de pl.tta , qu se perdií el di 26 del 
e r lente , drsde la D i u.-r/a á la 
fuente d-l Ánge l , se 1 da á ana g-a-
tifi-ación d volviéndola a -u d . :'ío 
A.. todo M ta , dorador , que vive en 
la calle d n Ar-\y. 

Sirvientf. En el de-oi-ho ie eUip 
Diario s*- 'iará raeoq ijr ui. sug: to que 

• ta U 1 c•' hero quu sepa sU ob i-
>fl v que t -ngí qaisn le abone, 

; !-S Ó i t ¿t I i ! , 0 . 
Ntdrfaas. Ms rú R 1 a Torn-e bus­

ca c fatura para o i a r : -u leche ns de 
pocos dias : fiabi;a en la calle del 
Carmen , en la escalerilla del erra-
j ¡ro , numen) 4- — D ' una nodriza 
qu • desea c:iar , cuya td d es de 23 
años y la leche d.: qnatro semanas, 
d rí razón Antouia T »bil^ que vi-
Te en el segjnio pis > de casa de un 
chocol itero , en la calle d 1 Conde 
d-.-l Analto , esqu-na á la d 1 0¡-ao. 

Teatro. Hoy , i las sris . se re­
presenta por la compañía Española, 
la acreditada coni" lia , t ' tul da : El 
Caldedero de San Germán ; y el di­
vertido saínete del Peluquero. 

N . B. En setos últimis Has del mes se renuevan loe subseripciv* 
mes vencidas de este Periódico j á rason ie dot pesetas al mm para 
esta ciudad , quatro para lot de fuera , y doce y media para Amé­
rica ; no admitiendo ménot de tres mese* para ios tegundos y eeit par» 
toe últimos : te advierte á los señoree Hubioriptoree , Í-US texto tos' ds 
vita oittdad como los de fuera de ella , deberán pagar adelaniada. En 
Vcienoia te rubteribs en oasa de Don Pícente feriú y Chota , eaiíe 
Ha San Vicente , -número t$. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
I- - * 

S u la Imprenta del Diario t calle de la Palma d e San Justo , núm. 39. 
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